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Siendo socio de ANAVRE contribuirás a mejorar la situación de la 

náutica de recreo en nuestro país, pudiendo disfrutar de numerosos 

acuerdos con diferentes empresas con ventajas exclusivas. 

ANAVRE es la única Asociación de Navegantes a nivel nacional y 

tiene como objetivo el que los navegantes de nuestro país tengan una 

normativa similar a las que están vigentes en los países de nuestro 

entorno. 

 

Como podéis ver… no pedimos nada del otro mundo, sólo pulsando 

el logo podréis ser miembros de nuestra Asociación 

 

 

ESTE VERANO DISFRUTA DE UN 

POLO DE ANAVRE 

CONSIGUIENDO UN NUEVO 

SOCIO. REMITE UN CORREO A 

COMUNICACION@ANAVRE.ORG 

CON LOS DATOS DEL SOCIO 

NUEVO Y TE REMITIREMOS LA 

PRENDA A TU DIRECCIÓN, 

INDICA LA TALLA QUE 

NECESITAS PARA EVITAR 

CAMBIOS.  

  

mailto:comunicacion@anavre.org
https://anavre.org/hazte-socio/
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Entrevista a Sonia Barbeira - Jefa Área Funcional 

de Náutica de Recreo de la DGMM 

Allá por Marzo de 2019 eras 

nombrada Jefa del Área Funcional 

de Náutica de Recreo, un puesto 

reivindicado históricamente por 

Anavre como necesidad básica para 

tener un interlocutor o interlocutora 

con el que hablar de las necesidades 

específicas de los navegantes de 

recreo. Tu trayectoria profesional ha 

estado muy ligada a la náutica desde 

siempre. Subdirección General de 

Seguridad, Contaminación e 

Inspección Marítima, etc. ¿Qué te 

llevó a aceptar este reto y cuál es tu 

percepción acerca de la visión actual 

que desde la DGMM se tiene de la 

náutica recreativa?  

Es cierto que allá por el año 2005, en 

mi reincorporación a la DGMM tras 

cuatro años destinada en la Unidad de 

Seguridad Marítima de la Comisión 

Europea en Bruselas, mi puesto estuvo 

directamente vinculado con la náutica 

de recreo y ya por entonces este sector reivindicaba que la estructura de la dirección 

general contara con un área enfocada directamente a la náutica de recreo, como primer 

paso para avanzar en una normativa específica y diferenciada de aquella que ha venido 

regulando la Marina Mercante, la cual siempre ha sido de difícil implementación  cuando 

nos referimos a las embarcaciones y buques de recreo.  

Si bien es cierto que en los diez años previos a mi nombramiento como Jefa del Área 

Funcional de Náutica de Recreo mi contacto con el sector ha sido escaso, ya que en mis 

cometidos como Secretaria de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes 

Marítimos y los siete años posteriores como asesora del Subsecretario de Fomento la 

problemática a gestionar era muy diferente, cuando se me designó como Jefa del Área 

Funcional de Náutica de Recreo me pareció un reto en el que merecía la pena participar. 

Todos los que trabajamos en la DGMM somos servidores públicos, cuyo cometido es 

contribuir a mejorar la seguridad marítima, actuando en todas y cada una de las áreas 

Sonia Barbeira -  foto de archivo 
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de actividad competencial que tiene la dirección general. He de confesar que cuando 

asumí el puesto, por un lado, sentí gran ilusión por retomar una actividad que en su 

momento ya me resultó tremendamente interesante, pero por otro lado sabía que iba a 

ser una tarea ardua y no siempre gratificante. Por suerte, este no es un reto individual 

sino un reto colectivo. En el área funcional cuento con todo el apoyo de David Alonso-

Mencía y Jesús Blanco (dos compañeros ingenieros navales), así como de María Collado 

(marino mercante), todos ellos excelentes profesionales y con un profundo conocimiento 

en aspectos diversos del sector, puesto al servicio de un objetivo único, mejorar la 

náutica de recreo.  

Esta nueva percepción que la DGMM tiene de la relevancia de la náutica de recreo 

dentro del ámbito marítimo, viene claramente propiciada por la apuesta decidida que el 

director general de Marina Mercante, Benito Núñez Quintanilla, ha venido adoptando en 

los últimos años, convirtiéndose en el primer defensor de un sector que claramente 

necesita una actualización normativa específica y una adecuación a las peculiaridades 

que claramente lo diferencian de ese otro sector dedicado a la marina mercante.  Sin 

duda, asumir que existe esa necesidad, es un cambio de tendencia y el paso fundamental 

para avanzar en esa dirección.  

La legislación náutica de recreo cambia, más despacio de lo que desearíamos 

algunos, pero con el objetivo puesto en unas normas comunes a los países 

europeos que tienen similares características. ¿Crees que existen posibilidades, 

más allá de la Directiva sobre Embarcaciones de Recreo, de conseguir una 

normativa común en materia de equipos de seguridad, navegación 

radiocomunicaciones, zonas de navegación y titulaciones? 

La legislación en general, y no solo la relativa a la náutica de recreo, evoluciona como tú 

bien dices muy lentamente, pero ello no solo es debido a los complejos procedimientos 

establecidos para la adopción de nuevos textos normativos, sino también por la 

necesidad de hacer una valoración exhaustiva de la utilidad de la norma a corto y largo 

plazo, así como la necesidad de evitar el riesgo de entrar en colisión directa con otras 

normas vigentes con las que deban coexistir.  

A esta dificultad se suma la carencia de unas normas a nivel internacional que definan 

las mismas reglas de juego para todos los países de nuestro entorno. A diferencia de lo 

que ocurre cuando hablamos de la normativa que aplica a los buques mercantes, cuyo 

desarrollo está directamente gestionado por la Organización Marítima Internacional a 

nivel mundial, además de por la Comisión Europea a nivel europeo, en el caso de la 

normativa aplicable a la náutica de recreo no parece que haya ningún organismo 

internacional dispuesto a asumir ese papel.  

Sin duda, la aprobación por parte del Parlamento Europeo y del Consejo de la Directiva 

94/25/CE, supuso un paso fundamental en la unificación de los requisitos de seguridad 

de las embarcaciones de recreo, y con la Directiva 2013/53/UE actualmente vigente, se 

han establecido nuevos requisitos técnicos y de comercialización para las 

embarcaciones y las motos náuticas, que permiten la ordenación de un mercado 
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específico, quedando claramente definidos los aspectos relacionados son la seguridad 

marítima, de la navegación así como de la prevención de la contaminación, lo que genera 

una seguridad para todas las partes involucradas en el sector al aplicarse por igual en 

todos los Estados miembros.  

Creo que este primer paso se podría repetir en el futuro con una normativa común a 

nivel europeo que aborde otros aspectos de igual relevancia para el sector. Ya en 2014, 

se publicó una “Comunicación de la Comisión Europea sobre una estrategia europea 

para un mayor crecimiento y empleo en el turismo costero y marítimo”, en el que se 

abordaba las líneas generales de una estrategia para estimular el rendimiento y la 

competitividad, favorecer el empleo y reforzar la sostenibilidad.  El mercado actual y la 

regulación normativa vigente están limitando ese desarrollo del sector náutico en la 

Unión Europea, y esta situación no es previsible que cambie si por parte de la Comisión 

Europea no se asume el liderazgo a la hora de regular aspectos tales como el 

reconocimiento mutuo de las titulaciones nacionales, los equipos de seguridad 

requeridos a bordo de las embarcaciones de recreo o el reciclado de las embarcaciones. 

En conversaciones anteriores con los diferentes sectores implicados, hemos 

puesto en el horizonte la creación de un marco de debate estable y común entre 

empresas, usuarios y Administración donde pudiéramos debatir los cambios que 

todos creemos necesarios, algo similar al Conseil de Navigation de Plaisance 

francés. Las relaciones se han mantenido pero ese ente no ha avanzado en su 

creación. ¿Piensas que sería realmente útil trabajar dentro de ese marco? 

Un factor primordial que contribuye de forma determinante al desarrollo del sector de la 

náutica de recreo es el interés que muestran todas las partes involucradas en aportar 

sus opiniones y experiencia para mejorarlo, pero hay que tener en cuenta que en 

muchos casos sus intereses pueden ser ciertamente divergentes, lo que dificulta a la 

Administración el desarrollo de un marco normativo que agrade a todos por igual. 

Partimos de la premisa de velar por la seguridad marítima al tiempo que intentamos 

fomentar el desarrollo de un sector de gran importancia económica, y por ello nuestra 

intención como Administración es hacerlo buscando el mayor consenso por parte de las 

empresas, los navegantes, las escuelas náuticas, las asociaciones, etc. 

En aras de ese objetivo, la DGMM ha establecido  en estos últimos años un marco de 

diálogo permanente y fluido con las diversas partes implicadas, como vía para identificar 

las inquietudes del sector y canalizar las propuestas de mejora, dialogo que está abierto 

a cualquier empresa, asociación o usuario que así lo desee. Sin embargo, en lo que 

respecta a la creación de un ente similar al Conseil de Navigation de Plaisance francés 

que mencionas, tengo mis dudas que pudiera suponer una ventaja adicional en la 

agilización del proceso de desarrollo normativo, ya que estos foros de debate suscitan 

el intercambio de opiniones, pero ralentiza la toma de decisiones que permitan alcanzar 

el objetivo deseado. 

No hace mucho hablábamos con Paula Gonzalvo de consumo colaborativo. El auge 

de las empresas que permiten el uso compartido de embarcaciones parece que ha 
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venido para quedarse. ¿Crees que ayudará a popularizar la navegación de recreo 

haciéndola accesible a economías más modestas? 

Es evidente que esta fórmula del uso compartido no afecta por igual a todas las partes 

involucradas en este sector. Por un lado, permitiría abaratar costes, abriendo la 

posibilidad de acceder a la navegación de recreo a usuarios que de otra manera no 

podrían hacer frente a la compra de una embarcación y a los gastos posteriores que ello 

conlleva, y redundaría igualmente en una menor presión sobre la demanda de amarres, 

pero por otro, podría repercutir en un detrimento del número de embarcaciones de 

recreo comercializadas.  

Por ello, será preciso observar cómo evoluciona y que acogida tiene esta opción, ya sea 

en régimen de copropiedad o por aprovechamiento por turnos, por si fuese preciso 

abordar el desarrollo de una legislación que lo regule.  

Estos días se ha publicado el RD de Seguridad y Contaminación. A la espera de 

estudiar su contenido exactamente, existen aspectos que Anavre, entre otros, 

entiende que podrían colisionar con normativa europea en materia de unidad de 

mercado, como la persistente exigencia de homologación de equipos por la DGMM, 

o contra el ordenamiento vigente como en el asunto de la aplicación de normativa 

española a embarcaciones de pabellón extranjero. ¿Crees que, aprovechando el 

desarrollo y modificación en curso de otros RD’s, se podrían aquilatar o modificar 

algunos de estos aspectos? 

Puedo entender que algunas de las medidas recogidas en el Real Decreto 339/2021, de 

18 de mayo, no resulten del todo populares, pero no me parece coherente que se 

plantee ya la modificación de un real decreto que ni siquiera ha entrado en vigor. Me 

gustaría puntualizar que el proyecto de este real decreto fue remitido a la Comisión 

Europea para su aprobación, sin que por su parte se pusiera de manifiesto una posible 

colisión con alguna otra normativa europea en materia de unidad de mercado.  

Si de la implantación del real decreto se detectasen aspectos que hicieran recomendable 

una modificación, se valoraría la forma más adecuada de llevarlos a cabo.   

Por otra parte, ¿Habéis previsto cómo tratar el caso de embarcaciones de bandera 

extranjera cuyos equipos cumplan con normativa europea pero no estén 

homologados en España? 

Tal y como ya se indica en el Real Decreto 339/2021, los equipos de seguridad que se 

instalen a bordo tienen que estar certificados de acuerdo con lo dispuesto en el Real 

Decreto 701/2016. Este requisito aplica por igual tanto a las embarcaciones 

matriculadas, inscritas o preinscritas en España, como aquellas de pabellón extranjero 

que desarrollen una actividad con fines comerciales o lucrativos o que siendo de uso 

particular, sus propietarios o personas que tengan su uso y disfrute tengan residencia o 

domicilio social en España.  
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En principio no está previsto tratar de forma diferenciada la situación de las 

embarcaciones de bandera extranjera, ya que mientras naveguen en aguas marítimas 

en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, estarán 

sometidas a lo dispuesto en el citado real decreto.  

Se exige el marcado rueda de timón para muchos de los equipos a llevar a bordo, 

sin embargo, muchos países europeos entienden que ese marcado se reserva para 

los equipos destinados a buques sometidos al ámbito de aplicación del tratado 

SOLAS, y entienden que tales buques son los que se entienden como tales, es 

decir, de eslora superior a 24 metros. Según ese razonamiento, este marcado no 

debería ser aplicable a embarcaciones de recreo, ¿Cómo se justifica, pues, la 

exigencia de este tipo de marcado que acaba encareciendo los equipos de 

seguridad y navegación?  

Tal y como indicaba previamente, mientras no haya una normativa europea que 

armonice la implantación de criterios específicos respecto a determinados aspectos, tal 

y como puede ser los requerimientos a equipos de seguridad destinados a 

embarcaciones de recreo, cada Estado miembro regula los requerimientos que 

considera oportuno aplicar.  

Respetamos la interpretación que otros países europeos pueden hacer sobre la 

conveniencia o no de instalar a bordo de embarcaciones de recreo equipos regulados 

por la Directiva de equipos marinos, pero consideramos que es imprescindible 

establecer unos requerimientos uniformes y homologados para los equipos, que 

garanticen su idoneidad para el cometido previsto y además permitan su libre circulación 

en el mercado interior.   

En este punto, existían dos opciones, establecer unos requerimientos técnicos precisos, 

basados en estándares ISO que hubiese que homologar u optar por la utilización de 

equipos que cumpliesen con lo establecido en la Directiva. Esta última opción a nuestro 

entender es la que resulta más adecuada y resuelve precisamente el problema de las 

embarcaciones de bandera extranjera, la mayoría con pabellones europeos, al poder 

utilizar equipos que son reconocidos por ambos países, el de bandera y aquel por cuyas 

aguas navega. 

Por último, ¿Cuáles son los proyectos de desarrollo legislativo en los que estáis 

trabajando y cómo valoras las ideas aportadas hasta el momento por Anavre en 

materia de abanderamiento, inspección y titulaciones para el manejo de 

embarcaciones de recreo? 

En estos momentos se están terminando de perfilar una serie de proyectos normativos 

que son pilares fundamentales de la normativa marítima. En concreto: 

- El Proyecto de Ley de modificación del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 

Estado y de la Marina Mercante y de la Ley de Navegación Marítima, en el cual 

la navegación de recreo pasa a tener un capítulo propio, adquiriendo entidad 
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propia al darse un primer paso para su desvinculación de la navegación marítima 

de buques mercantes.  

- El Proyecto de Reglamento de ordenación de la navegación marítima, en el cual 

se define los procedimientos de despacho de buques y se incorpora un régimen 

simplificado aplicable a las embarcaciones y buques de recreo, que flexibiliza el 

despacho. 

- El Proyecto de Real Decreto sobre titulaciones profesionales y de competencia 

de la marina mercante, en el que se recogen modificaciones a los criterios 

requeridos para la obtención del certificado nacional de patrón profesional de 

embarcaciones de recreo.  

Asimismo, se está trabajando en la redacción del anteproyecto de modificación de tres 

reales decretos de gran importancia para el sector: 

- El Real Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, por el que se establecen los 

reconocimientos e inspecciones de las embarcaciones de recreo para garantizar 

la seguridad de la vida humana en la mar y se determinan las condiciones que 

deben reunir las entidades colaboradoras de inspección. 

- El Real Decreto 1435/2010, de 5 de noviembre, por el que se regula el 

abanderamiento y matriculación de las embarcaciones de recreo en las listas 

sexta y séptima del registro de matrícula de buques; y 

- Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por el que se regulan las titulaciones 

náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo.  

En este proceso de desarrollo normativo se están valorando todas las aportaciones 

formuladas por distintas partes interesadas, y en concreto todas las planteadas por 

ANAVRE que nos están resultando de gran interés, especialmente en lo que respecta a 

la regulación de las titulaciones para el gobierno de embarcaciones de recreo.  Veremos 

en qué medida es posible su integración en los nuevos marcos normativos previstos por 

la DGMM, que esperamos sean un paso notable hacia el desarrollo de una náutica de 

recreo moderna y competitiva dentro del panorama marítimo internacional.  

Desde aquí agradezco a ANAVRE la colaboración que nos viene prestando de forma 

continua y les ánimo a que sigan divulgando de forma positiva los logros que sigamos 

consiguiendo todos juntos en la consecución de ese objetivo.  

 

* * * * * 
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*  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2021 

 

                         

 

 

El próximo día 19 de Junio a las 11.- horas en primera convocatoria y a las 11,30 

en segunda, se celebrará la Asamblea General Ordinaria de ANAVRE. 

En la convocatoria remitida a los Socios se especifican los criterios para poder 

acceder a la videoconferencia, así como para presentar propuestas y, en su caso, 

delegar el voto. 

 

 

               

                                                        

https://www.navily.com/es
https://www.navily.com/es/navily-premium
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REAL DECRETO 339/2021, DE 18 DE MAYO, POR 

EL QUE SE REGULA EL EQUIPO DE SEGURIDAD Y 

DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DE 

LAS EMBARCACIONES DE RECREO. 

                          

La publicación del  RD en el BOE culmina un proceso de modernización, que 

consideramos insuficiente y que contiene aspectos a los que nos opondremos 

firmemente, llegando a la vía judicial si es necesario. El contenido del decreto y un 

informe de la Comisión Europea al respecto, podéis consultarlos en los siguientes links:                                  

https://anavre.org/wp-content/uploads/2021/05/BOE-A-2021-8268-consolidado.pdf 

https://anavre.org/wp-

content/uploads/2021/05/C_2019_9297_F1_DECISION_LETTER_ES.pdf 

 

OFICINAS MARINA DE DENIA 

CLUB NÁUTICO DE VALENCIA 

https://anavre.org/wp-content/uploads/2021/05/BOE-A-2021-8268-consolidado.pdf
https://anavre.org/wp-content/uploads/2021/05/C_2019_9297_F1_DECISION_LETTER_ES.pdf
https://anavre.org/wp-content/uploads/2021/05/C_2019_9297_F1_DECISION_LETTER_ES.pdf
http://www.yachtsman.es/
http://www.yachtsman.es/
https://yachtsman.es/
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SALÓN VIRTUAL PALMA 

ANAVRE participa este año en el Balearic Yacht 

Show, el salón virtual que complementa al Salón 

físico que se celebrará los días 3 al 6 de Junio en 

la capital balear, durante el cual, aunque no 

tenemos stand físico, estaremos presentes si 

queréis comunicaros con nosotros aprovechando 

la visita. A través de la página podéis contactar 

por el correo que figura en el enlace  para 

cualquier duda que se os plantee. 

Responderemos en tiempo real si es posible. 

 

Enlace a nuestra página en el BYS: ANAVRE - Balearic Yacht Show - Stands o con el 

QR 

                                  

                   

 

 
                                                   CONTACTO 

https://balearicyachtshow.org/2021/stand/236/anavre?fbclid=IwAR0DUGZJOyRnPXqE8GM1yQ0Aq-l3rLfw9UMqL6wHV2EaQspt2-lbBlNd8TQ
https://www.solanaymengod.com/index.php/contacto
https://www.solanaymengod.com/
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SIMULACRO RESCATE AROUSA 

 

       

 

ANAVRE organizó, en colaboración con Salvamento Marítimo, un ejercicio de 

rescate con el helicóptero en la playa de O Areal, en la ría de Arousa. El delegado 

de Anavre en Galicia, Rafael Ortiz, manifestó su intención de llevar a cabo otros 

simulacros tanto con el Helimer como de rescate de hombre al agua. 

 

 

 

                                              

FANAUTIC ESTARÁ EN EL SALÓN NÁUTICO DE PALMA. OS 

ESPERAMOS DEL 3 AL 6 DE JUNIO. 

https://www.fanauticclub.com/
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NOMBRAMIENTOS 

 

 
Oliver Solanas, Delegado de Anavre en Fuerteventura, ha sido 

designado Coordinador General de Canarias. Oliver es socio de 

Anavre desde hace 10 años y tiene una amplia experiencia en 

navegación oceánica. Le deseamos buena proa en su nueva función. 

 

 

 

Marcelo R. González, delegado en Canarias de la Asociación 

Argentina de Navegantes (ADAN) y experto marino, asume la 

Delegación de Anavre en las islas de La Palma y La Gomera. 
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ANAVRE EN LOS MEDIOS 

 

ENTREVISTA JAIME DARDER - ONDA VASCA 

                                                    

 

El 23 de Mayo, el programa Itsas tantak de la emisora Onda Vasca, entrevistó a nuestro 

Presidente, Jaime Darder, sobre el texto del Real Decreto de Seguridad y Contaminación 

que afecta a todos los navegantes de recreo. A partir del minuto 1 10’ 50’’ 

https://go.ivoox.com/rf/70406937 

 

 

OFNI A LA VISTA 

                                            

 

La revista MAR, del Instituto Social de la Marina dedica un amplio reportaje a los peligros 

de los objetos flotantes no identificados (OFNI) en el mar.  El artículo ha contado con una 

amplia colaboración de Anavre que ha aportado su experiencia en el tema. 

https://anavre.org/wp-content/uploads/2021/05/RevistaMAR612_ABRIL2021-1.pdf 

 

https://go.ivoox.com/rf/70406937
https://anavre.org/wp-content/uploads/2021/05/RevistaMAR612_ABRIL2021-1.pdf
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Bienvenidos a bordo de EL ROLE 

 

Una placentera travesía por los mares del podcast 

Zarpamos a la búsqueda de las mejores historias del mar 

A la caña… NACHO GÓMEZ ZARZUELA 

 

No te lo pierdas en: 

 

EL ROLE 

https://elrole.com/
http://www.elrole.com

